
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

RESOLUCIÓN No. 320 de 2019 
(20 de febrero)

“Porhi cuhIse ndicioimn j’.ví' asigimn dcsíigrcgiicioncs en Ihs eucnÍHS de (distas de Persowd, 
Adíjuisieión de Bienes y Sen'ieios y IhinsíereneiHS del Presupuesto de Funeioiuunicnto de la 

Jurisdieeión Ksjieeial¡lara la Paz -JKP, piua la vigeneia íiseal de 2019”

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

Eli ejercicio de sus l'aeullades eonstitueionales y legales en csiieeial las eonreridas ¡lor el
Decreto 2107 de 2017

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1940 del 20 de noviembre de 2018 “Parla ewdse deereta el presupuesto de rentas 
y leeiirsos de eapital} ' Izy de Apropiaeiones p^ira la vigeneia liseíd del 1 de enero al 31 de 
dieieinhre de 2019”, asignó a la Jurisdieeión Esjieeial para la Paz una piutida presupuestal [lor 
valor de $292.160.828.023

Que el Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018 “Por el cual se liquida el Presupuesto 
(lenend de la Naeión para la vigeneia liseid de 2019, se detallan las apropiaciones y se elasiliean 
y delinen los gastos”, asignó a la Jmisdieeión Esiieeial para la Paz -JEP eu Castos de 
Fuueiomuniento para las Unidades 44-01-02 “Tribunal de Paz y Salas de Justicia”, 44-01-03 
“Unidad de Iin'estigaeión y Acusación” y 44-01-04 “Secretiuía Ejecutiva”, las i)artidas 
presui)uestales por v;üor de $103.049.511.676; $34.929.766.960 y $64.128.314.473, 
resi)eetivmnente.

Que el Artículo 6 del Decreto 412 del 2 de marzo de 2018, semila: “... ARTICULO2.8.1.5.2. 
Anexo del Decreto de IJquidaeión. El anexo del decreto de liquidación del presupuesto en lo 
correspondiente a gastos incluirá, además de las elasdieaeiones contempladas en el m tieulo 
2.8.1.1.2, la desagregación jiara el caso de inversión, identiliciuido los proyeetos asociados a 
los prognunas de inversión y ¡¡ara el caso de funcionamiento y seieicio de la deuda de acuerdo 
a las cuentas, suhcuentas r objetos de gasto que determine el Catádogo de Clasdicacióm 
Presupuestal y objetos de gasto que determine el Catálogo de Clasdicacióm Presupue.stal -CCP 
(¡ue establezca la Dirección Cenend del Presupuesto Público Nacioiud del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público con sujcciém a lo establecido en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto } • en armonía con el cstámhu' internacional de liiumzas ¡nddicas. ”

Que el Artículo 14 del Decreto 112 de 2018, establece: “...ARTÍCULO 2.8.1.7.5. Registro de 
la ejccuciém ¡¡rcsujmestal en el sistema integrado de inlórmaciém íinanciera. El registro de la 
ejecuciém del presiqniesto de rentas y recursos de capital y del presupue.sto de ga.stos del 
Presupue.sto Cenend de la Nación en el .Sistema Integrado de Inlórmaciém Eimuiciera .SIIE 
Naciém, deberá hacerse de conlormidad con el Catálogo de Clasilicaciém Presupuestíd - CCP 
(¡ue establezca la Dirección Ccncral dcl Presupue.sto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y en los ticnqios (¡ue permitan conocerla .situación de las linimzas 
con mayor cercanía ;d momento de generarse el hecho econémdco.

Que el parágrafo 2, artículo 15 del Decreto 112 dis¡)one: “His entidades ejecutoras del 
Presupuesto Ccncral de la Nación dehen garantizar (¡ue, al momento de cumplir con los 
¡('(¡uisitos (¡ue hacen exigihle el ¡¡ago de la ohligacióm, esta se rcídice (d máximo nivel de 
de.sagregación aplicado del Catálogo de Clasdicaciém Presupuestal -CCP, ¡ma lo cuíd deben 
re(diz(U' las gestiones necesarias con los prestadores y proveedores ¡ma que en la
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JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

Conliniiación Resolución No. 320 de 2019, ‘Torh ciml se ndicioimu y se usigimn 
desíigregíieiones en hs eucnUis de Gnsíos de Persoiirü, Adquisieión de Bienes y Sen ieios y 
Tnmsí’ereneúis del Presupuesto de Funeiomuniento de lajurisdieeión FspeeiuJpíu:t hi Péiz-

JKP, puru ¡H vigeneiu Íiseíúde 2019”

doeuineníaeión soporte de euinpUmiento se deseiiha el máximo nivel de detalle del ^asto 
eontratado de aeuerdo al Catálogo de Clasilieaeión Presupuestal -CCP."

Que el Artículo 19 del Decreto 412 de 2018 señídíi: ARTÍCULO 2.9.1.2.7. Descigiegaeión 
paia la ejeeueión del presupuesto a través del SllF Naeiém: Con el lin de vineular la gestiém 
presupuestal de los ingresos y de los gastos a la gestiém eontahle, las entidades uswuias del SIIF 
Naeiém deberán desagregar el presupuesto, al máximo nivel de detalle del Catálogo de 
Clasilieaeiém Presupuestal CCP estahleeido por la Direeeiém General del Presupuesto Péddieo 
Naeional...”.

Que mediíuile Resolución 010 del 7 de nnu-zo de 2018, el Director (íeueral del Presupuesto 
Público Nacional estableció el Catálogo de Clasilieaeión Presui)uestíü y se dictaron otras 
disposiciones i)ara su administración a (jue se relicren los considerrUidos anteriores, el cual se 
encuentra vigente a partir del aiio 2019.

Que el íu-tículo 132 de Ley 1940 del 26 de noviembre de 2018, señala: “A/r el anexo del deereto 
de liquidaeiém del Presupuesto Genend de la Naeiém para la vigeneia 2019, dentro de la 
seeeiémpresupuesUÚ 'JURISDICCIÓNFSPFCIAL PARA lA PAZ-JEP", el Ihlmnalde Paz 
y las Sidas de Justieia, la Unidad de Investigaeiém y Acusaciém y la Secretaria Ejecutiva, se 
identilicanín como unidades ejecutoras. ”

Que con resoluciones Nos. 002 y 009 del 3 y 8 de enero de 2019, la Directora Administrativa 
y Financiera y el Subseerctario Ejecutivo, encíU'gados de las funeioiies de la SecretrU Ía Ejecutiva 
de la Jurisdicción Fsi)ecial para la Paz -JF.P, realizaron una i)rimera desagregación en las 
cuentas de Funcionamiento e Inversión.

Que mediíuite oficio 2019,5400060971 radicado en el Ministerio de Hacienda con No. 1-2019- 
012,538 del 11 de febrero se envió la Resolución 181 a la Dirección Ceneral del Presuiiuesto 
Público Nacional, piua la aprobación de traslado jiresupuestril con el objeto de provisionar 
algunos rubros y recomiioner otros de la cuenta de Funcionamiento, de acuerdo con la nueva 
clasificación del catálogo prcsupucstíd y atendiendo directrices eniíuiadas de esa Dirección.

Que con oficio 2-2019-00.53,58 del 20 de lebrero de 2019, la Dirección (kmeral del 
Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, aprobó la 
oiieraciéin de ajuste en el presujiuesto de Funcionamiento ¡lara la vigencia 2019 al interior dé
las Unidades Ejecutoras 44-01-02 “4>ibunal de Paz y Salas de Justicia”, 44-01-03 “Unidad de- 
investigación y Acusación” y 44-01-04 “Secretaiia 
$8.3.51.614.142 y $4.97,5..543.072, respectivamente.

Ejecutiva” por $16.327.411.102,

Que, en virtud de las disposiciones legíiles señaladas, es necesíu-io electuai' adiciones y 
asignaciones a la desagi'egación iniciH en los rubros A-01-01-03 “Remuneraciones No 
Constitutivas de Factor SHarial” de Castos de PersonH y en el A-03-04-02 “Incai)acidades y 
Licencias de Maternidad (No Pensiones)” de las tres Unidades Ejecutoras, y adicionalmente, 
en el rubro A-02-02 “Adciuisiciones Diferentes de Activos” de la Unidad Ejecutora “Secretaria
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JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

CoiUinuac'ión Resolución No. 320 de 2010, “Por hi cirdse ndicioinui y se íisigmin 
desíigregm iones en I;is euen/ns de (dislos de Persowd, Adquisieión de Bienes y Sen'ieios y 
li 'dnslercnei:is del Presuf)uesto de Funeiowunienlo de hijurisdieeión Kspeeiíd¡run hi Píiz -

JPP, pnid hi vigeneid liseídde 2019”

Rjeculiva”, eonlórine los re(}ueriinientos de la Subdireceión de dóüeiUo Hunuuio para atender 
el pago de la nómina de la Jurisdicción Ksi)eeiril para la Priz.

Que el i)arágraro 2, íulíeulo 1 del Decreto 2107 de 2017 establece: “De eonrormidad con las 
lacultades cine se eonsagmm el artículo 110 del Decreto 111 de 1900, el Secretario Ejecutivo 
como representante legal y judicial de la JEP, se eneaigaiá de la administración, gestión y 
ejecución de los recursos de la Jurisdicción Es{)ecial i)ara la Paz. Píua el electo, tendrá la 
cai)acidad de suscribir convenios, contraUu', com¡)rometer los recursos y ordenar el gasto a 
nombre de laJEP en desru rollo de las apropiaciones incori)oradas en la res{)ectiva sección.”

Que, en virtud de las disi)osiciones legales señaladas, se reciuiere eíectuar una adición y una 
asignación en las cuentas de (bistos de Person:il y Adquisición de Bienes y Semeios del 
presupuesto de Funcionamiento de la Jurisdicción Esi)ecifü para la P:iz JEP pm a la vigencia 
2010.

En mérito de lo anterior.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - EfectUrU- una adicié)n y asignación a la dcsagregaci{)n en las cuentas 
de (arstos de Personal, Adquisición de Bienes y Servicios y Translerencias Corrientes del 
presiq)uesto de Funcionamiento de la Jurisdiccié)n Especial p^ua la Píiz - JEP para la vigencia 
liscíd 2010, y por Unidades Ejecutoras, así:

UNIDAD 410102 - TRIBUNAL DE PAZ Y SALAS DE JUSTICIA

Cta/ Sube/ Obj/ Ord/ Sub DESCRIPaÓN Adición AsignaciónTipo Prog Subp Proy Subp Ord
A

FUNaONAMIENTO 13.136.880 21.440.701.294
01A

GASTOS DE PERSONAL 13.136.880 20.886.571.003
PLANTA DE PERSONAL 
PERMANENl/E

01 01A
13.136.880 20.886.571.003

REMUNERACIONES NO 
CONSTU'UTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL

A 01 01 03

13.136.880 20.886.571.003
01 01 03 001 001A

2.375.268.264Sueldo de Vacaciones
01 01 03 001 002A

Iiidemnizacióii por Vacaciones 3.200.4.39
03A 01 01 059

Boiiilicación Judicial 13.136.880
01 03 081A 01

Bonilicación ])or Coini)cnsación 13.744.317.440
01 03 082A 01

Prima E.s[)ecial de Servicios 4.763.784.860
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J
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

Continuación Resolución No. 320 de 2019, “Por hi cirú se :u¡idowm y se'dsigimn 
dcsíigregrieioncs en his eueníHs de (tRsIos de Personal, Adqmsieión de Bienes y Senleios y 
Transíereneias del Presupuesto de Funeionainienlo de hijurisdieeión Kspeerúpara la Píuc-

JEP, poj-a la vigeneia liseíúde 201.9”

SubCta/ Sube/ Obj/ Ord/ AsignaciónAdiciónDESCRIPaONTipo Subp OídProg Subp Proy
TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

03A
554.130.291

03 04A
554.130.291PRESTAQONES SOCIALES

PRESTAQONES SOCIALES 
REIACIONADAS CON EL 
EMPLEO

0203 04A

554.130.291
Incapacidades y Licencias de 
Malernidad (No Pensiones)

02 012A 03 04
55 1.130.291

UNIDAD 440103- UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y ACUSAQÓN

Sube/ Obj/ Ord/ SubCta/ Adición AsignaciónDESCRIPaONTipo Subp OrdProg Subp Proy
A

5.130.769.658FUNQONAMIENTO 3.220.844.484
A 01

4.938.124.742GASTOS DE PERSONAL 3.220.844.484
PLANTA DE PERSONAL 
PERMANENTE

01 01A
3.220.844.484 4.938.124.742

REMUNFJlAaONES NO 
CONSTITUTIVAS DE 
FACTOR SALARIAL

01 03A 01

3.220.844.484 4.938.124.742
03 001 001A 01 01

«61.636.673Sueldo de Vacaciones
01 01 03 29A

1.03.610.516Bonilicación de .'\cli\ádad.Iudicial
01 03 059A 01

Bonilicación Judicial 3.220.811.184
A 01 01 03 081

Bonilicación ])or C’ompensación 1.059.132.232
01 01 03 082A

2.613.715.321Prima Especial de Semejos
03 TRANSFERENCIAS

CORRIENTES
A

192.644.916
03 04A

PRESTAaONES SOCIALES 192.644.916
03 04 02 PRESTAaONES SOCIALES 

RELACIONADAS CON EL 
EMPLEO

A

192.644.916
Incaiiacidades y Licencias de 
Maternidad (No Pensiones)

A 03 04 02 012
1.92.641.916

UNIDAD 410104 - SECRETARIA EJECUTIVA

Obj/Cta/ Sube/ Ord/ Sub DESCRIPaÓNTipo Adición AsignaciónSubp SubpProg Proy Ord
A

FUNaONAMIENTO 3.681.215.717 1.294.327.355
A 01

GASTOS DE PERSONAL 3.003.115.717 994.951.962
01 01A PLANTA DE PERSONAL 

PERMANENTE 3.003.115.717 994.951.962
4
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JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

Continuación Resolución No. 820 de 2019, “Por h cwdse 'ddicioirm y se Rsigiiíui 
(lesdgregdeioiies en his eiienías de (kistos de Persoiud, Adquisieión de Bienes y Servidos y 
Oíinslerenems del Presupuesto de Funeioinuniento de hijurisdieeión Espcehdpitrit hi Puz -

JFP, puní líi vigeneid íisedl de 2019”

Cta/ Sube/ Obj/
Proy

Ord/ Sub DESCRIPaÓNTipo Adición AsignaciónProg Subp Subp Ord
A 01 01 03 REMUNERACIONES NO 

CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 3.003.115.717 994.951.962

A 01 01 03 001 001
Sueldo de Vaeaeioiies 757.338.751

A 01 01 03 002
Prima Téciiiea No Salarial 900.931.715

03A 01 01 059
Bonilieaeión Judicial 2.102.181.002

01 01 03 082A
Prima Especial de Semeios 237.613.211
ADQUISiaON DE BIENES Y 
SERVICIOS

02A
678.100.000

A 02 02 ADQUISiaONES DEFERENTES 
DE ACTIVOS 678.100.000

02 02 001 Producios Metálicos y ISuiuetcs de 
Solhvare

A 01
5.000.000

02 02 02 007 Scivicios Financieros y Serv icios 
Conexos Semeios Inmobiliiu ios y 
Scn'icios de Ix-asiiig

.\

673.1(X).000
A 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 299.375.393

03 04A PRESTAaONES SOCIALES 299.375.393
02 PRESTAaONES SOCIALES 

RELAaONADAS CON EL 
EMPLEO

03 04A

299.375.393
Ineapacidades y Licencias de 
Malernidad (No Pensiones)

03 04 02 012A
299.375.393

ARTÍCULO SEGUNDO. - La pre.sente resolueión rige a partir de la lecha de su exiiedición.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogntá, D. C. a los 20 días del mes de lebrero de 2019

/
1/

MARÍADEl^PIJAR BAHAMÓN FALLA 
Se ere taria E je cu ti\'a

Kliilioró: Miirit/a Cardozo (iuzjiiáii 
Revisó; Juan DaMil Ohule Tonos 
Revisó; Fraiicy EJeiia 1‘aloniino MíILq^^
Re\isó: Ana Lucía Rosales Callejas ^
Revisó: José Cl-i.s|)ín Díaz, l Irrego

5

C'.uunh 7 - -VI Boqota [Coioruhia)


